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Es critura Ne069 ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA —-MERCALIMSA S.A 

CAPITAL AUTORIZADO $. 1.600,00. —.«—.—.T.ec.sr 

CAPITAL: SUSCRITO €, 300,00... «Teo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día diecinueve de Enero 

del dos mil uno, ante mi, Doctor Bolivar Peña Malta, Notario 

Titular Tertero e éste cantón, comparecen los Señores a) 

GUADALUPE —AMPARO PLUA GONZAÉEZ,, quien declara ser de 

nacionalidad eétuatoriand, mayor de edad, estado civil ¿ia 

Economista, domiciliada en esta ciudad; Ys b)     

XAVIER JARAMILLO PLUA, quien declara ser de nacionalidad 

stubtoriano, mayor de edad, estado civil soPkbro, Ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad de  buayaquil, tienen la 

capacidad civil y necesaria para obligarse a contratar a 

quienes de a conocer doy fe. Bien instruidos del objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para que la otorgue me presentan la 

minuta que es del tenor  siguientez— "SEÑOR NOTARIO.— En el 

Registro de Escrituras Públices a su cargos, Sirvase 

incorporar una en la cual conste la Constitución de la 

Compañia que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES:  —Comparecen a la. 

celebración de esta Escritura Pública por sus propios 

derechos, las siguientes personas ecuatorianasy _hayores     
de edad y domiciliadas en la ciuday 4 

Señores: a) GUADALUFE —- AMPARO FLUA 60 ZA 

economista, 3 y, b) ESTEFANO XAVIER JARAMILLO.RLU



TDT 
ejecutivo, quienes manifiestan su voluntad de constituir una 

Compañía Anónima. SEGUNDA: La Compañía que por este acto se 

constituye estará regida por la ley de Compañías, Código 

Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a continuación 

se expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MERCALIMSA S.A..-— 

ARTICULO —PRIMERO: El nombre de la compañía será MERCALIMSA 

S.A... ARTICULO SEGUNDO: Ed. domicilio principal de la 

compañiá será la ciudad de Guayaquil, república del Ecuador, 
ES 

> 

, ales en cualquier parte del país. 

    

   

  

pudiendo establece sucuns 

ARTICULO TERCER El objete social de la compeñía es 

dedicarse al desa o y explotación agrícola y pecuaria en 

todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha hasta su 

comercialización», industrialización Y exportación. Se 

dedicara a la industrialización. comercialización. 

importación, exportación. y representación de fertilizantes y 

sus materias primas, se dedicará a: la planificación, 

estudio, diseño, construcción, reparación y mantenimiento de 

redes eléctricas y telefónicas; así como de Obras civiles, 

obras eléctricas y/o de centrales telefónicas; a la 

prestación de servicios de operador portuario de carga y de 

operador portuario de buque; prestar servicios 

complementarios a la naves, teles como limpieza, provisión de 

combustible, viveres, vituallas, aguas pinturas y toda clase 

de mantenimiento en general; podrá realizar embalajes, 

almacenaje de mercaderias, consolidar y desconsolidar carga 

    
  

extranjera, ejercer actividades de depositos adlanser 

comercial público y privado; podrá también dedicará . 

entrega de correpondencia, mercaderia y demás car
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A 

BANCO DE GUAYAQUIL 
MUTTIBANCO 

V 127895 
Guayaquil, 18 de Enero del 2001 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía MERCALIMSA-S.A.. el 
valor de $ 200,00 (DOSCIENTOS DOLARES ) la cual ha sido consignada por las 
siguientes personas : 

EC. GUADALUPE AMPARO PLUA GONZALEZ $ 175,00 
ESTEFANO XAVIER JARAMILLO PLUA 25,00 

TOTAL ARRRIA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Compafitas nos 
comunique que el trámite de constitución de la suisma ba quedado concluido y previa 
entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

Cordialmente 
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y Tfuera del País, eomo correo paralelo o courier, se 

dedicará al reciclaje y transformación de plásticos papel y 

vidrio. A la frabricación de extintores, podrá dedicarse a 

prestar servicios especializados en las áreas de 

télecomunicaciones, instalsciones eléctricas, instalaciones 

mecánicas, limpioza, consLbrucción, y motalmecánica, 

servicios complenentarios a las naves tales cono; 

mantenimiento, limpieza combustible, vituallas, Provisión 

de viveres, Agua, Pintura y en  Geueral toda clase de 

reparaciones mecánicas; a la industrialización 

procesamiento comercialización del añua; fabricación y 

comercialización de hielo en todas sus formas; podrá 

importar, exportar, distribuir y comercializar equipos y 

sistemas de comunicación y Lelecomunicaciones, así como de 

seguridad industrial, toda clase de papel, ropa y prendas 

de vestir nuevas o usadas, tejidos, hilados, calzado, joyas 

y artículos conexos en Ja rama de la joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas fascosas, hidrocarburos, bienes que se 

expenden en ferreterías, librerías y bazares, productos 

industriales en las rompo Farmacéuticas, alimenticias, 

productos en la rama metal-mecánica, productos textiles, 

produetos químicos, medicamentos de uso humano O animal, 

autos, automóviles, máquin»os, maquinarias, Sus accesorios y 

repuestos; madera y balsa ya como materia prima oO - 

vanufacturada y enstrueturada, productos alimentic 

el consumo humano, animal O vegetal, ele 

bienes y maquinarias para Ja construcción dh 

máquinas y maquinarias para la industria y  



fomentará el turismo nacional e internacional mediante la 

instalación y administración de añencias de viajes, 

hoteles, salas de ¡uegdos, restaurantes y pargues mecánicos; 

al transporte de carga como mercadería y pasajeros por vía 

aérea, fluvial y terrestre a bravés de terceros. La 

compañía se dedicará a la instalación, desarrollo y 

explotación de establecimiento de árca médica. A la 

prestación de toda elasse de secrvicios médicos. Podrá 

realizar estudios e investifaciones científicas que teugan 

por el fin el progreso y desarrollo de la ciencia médica. 

Podrá realizar estudios e investifnaciones cienfíficas que 

tengan por fin el progreso y desarrollo de la ciencia 

médica. La compañia podrá dedicarse a la educación mediante 

la (instalación y administración de centros de enseñanza 

primaria, secundaria, educación técnlea y arlesanal. Podrá 

diseñar, organizar y comercializar Cursos, seminarios y 

convenciones de toda índole, hablados, grabados y 

escritos. Podrá dedicarse a la actividad pesquera en 

todas sus fases, esto es, extracción, procesamiento y 

comercialización de  —Loda close de productos del mar; a 

las instalación de boticas y comercialización de 

productos que se expenden en las mismas, a la 

instalación de gasolineras par» la distribución y 

       

   
   

CR 
¿comercia 

s, “Cc. 

: e > 

ización de gasolina diesel, gas y demás    
   

del petróleo; 2 lia instalación de 

os para la comercialización y distribución de 

clase de llantas, aros y demás accesorios y 

repuestos para vehículos; a las actividades propias de
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la minería en sa más amplia aceptación, por lo que se 

podrá dedicar a la prospección, explotación, 

procesamiento, industrialización y comercialización de 

toda clase de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos, 

pudiendo adquirir y enajenar minas y Lodo derecho minero 

dentro y fuera del país. En  feneral como medio para el 

cumplimiento de sus fines podrá celebrar contratos y toda 

clase de actos jurídicos permitidos por las leyes del 

Ecuador, sean de naturaleza que fueren y que tengan 

relación con el presente objecto, así como intervenir en la 

constitución de compañias e*dquirir secjones participaciones 

o cuotas en obras compañias relacionadas con su  objecto.- 

ARTICULO —- CUARTO. - El $3azo de duración de la compañía es 

de ciponen ts años, contados a partir de la inscripción de 

esta escritura en el  Refistro Mercantil. ARTICULO QUINTO.- 

El Capital ¿Antorizado. de .Jla Compañía. es de UN  HIL 

SEISCIENTOS DOLARES de los FEstados Unidos de Norteamérica; 

y, el Capital Suscrito en de OCHOCTENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de Norteamérica, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norlesmérieas cada una pomeradas del cero 

cero uno al  orhocientos ¡ipelusive.- Los eertificados 

provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente o 

por el Gerente. Cada acción liberada de un dólar de los 

Estados Unidos .de Norteamérica dará derecho a un voto en 

  
   

    

Jas decisiones de la Junta General, las los 

la 

Para todos loa  eoncerniente a fondo K FESeÑaR «legal, 

darán en proporción a su valor parado ALO SEXO .-



pérdida O destrucción de acciones, liqanidación y todos 

aquello que estos estatutos ho expresen, se estará a lo que 

dispone la Ley de Compañías. Las utilidades serán 

repartidas en proporción al valor pagado de las: acciones. 

La compañía se disolvocrá anticipadamente en cualquier 

momento y por ecnalquier mobivo si la ¡unta de acejlonistas 

así lo determina. El Gerente actonrá como liquidador de 

la compañía. ARTICULO SEPTIMO. - La Junta General de 

accionistas es el Órgano supremo de la compañía y estará 

integrada por los accionistas de Ja misma lenalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO OCTAVO: Las juntas 

generales que son ordinarias y extraordinarias se reunirán 

en el domicilio de la compañía. Las ¿juntas generales 

ordinarias se reunirán por Jo menos nna vez al año dentro 

e o e! mes posteriores la "inalización e d los tres es tLeriore: a 1 Fi lizac del 

ejercicio económico de la compañía. Las Juntas generales 

extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en 

que fueren convocadas.-- ARTTCULO HOVENÑO.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Gerente o el Presidente 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor ejrculación en el  domieilio de la compañía con ocho 

días de anticipación por Jo menos al dís fijado para la 

con indicación de lugar, día, hora y objeto de la      

RTICULO DECIMO. - 3] quóroóm para las juntas 

será el conenrrente qne represente por lo menos 

del capital parado en primera eopvocatoria y con 

de accionistas presentes en segunda convocatoria, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria.
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ARTICULO DECIMO PRIMERO. -. Los resolinciones de Jas ¡juntas 

generales se tomarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la ceunión, Jos votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO 

DECTMO SEGUNDO. - Las atribuciones de la junta general son 

las sifuientes: A) Nombrar y remover al Presidente y 

Gerente de la Compañía, de conformidad con la ley y 

señalar sus remuneraciones; b) Conocer y aprobar anualmente 

el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganscias de la 

compañía; e) Disponer el reparto de utilidades, 

amortización de pérdidas y fondo de reserva Jegal; d) 

Resolver sobre el  anmento o disminución del capital, 

prórroga 0 disminución del plazo de ja compañía; e) 

Resolver sobre la disolución anticipada de la compañía;  f) 

Autorizar a los represenlantes Jegales para Ja enajenación 

o gravámenes de bienes inmuebles; y, E) Todas las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y los presentes 

estatutos sociales. ARTICULO DECTHO TERCERO. - La 

sidente y del Gerente; en forma indistinta 
, o 

   

  

sentación, legal de la compañía estará 

c 
ro qa 

durarán cinco años. en el cjercielo de su cargo y serán 

elegidos por la junta general de aceionistbas.- Las 

facultades de los administradores serán Jas contempladas 

en el artículo doscientos cuarenta y lLres y otros de la Ley 

de Compañía. ARTICULO DECIMO CUARTO. la Fiscalización y 

control de la compañía estará a» caro 

principal y un comisario suplente, elergA 

General de 'fecionistas por el lapso de  
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tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la 

Ley de —compañías.- TERCERA: El. capital de la compañía ha 

sido totalmente suscrito y pagado de la siguiente manera: 

GUADALUPE AMPARO  PLUA  GONZAJE7Z ha suscrito aba    
acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una y paga el veinlicineo por ciento del valor de eada 

una de ellas en dinero en efectivo, esto es,la cantidad de 

CIENTO SETENTA Y CINCO DOLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica; ESTEFANÑO XAVIER JARAMILLO PLUA ha  suserito 

cien acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una y paga el veintieineo por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es, 

la cantidud de VEINTICINCO DÓLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica; todo conforme consta en el certificado de 

intefración de capital  olorgsdo por el Banco que se 

adjunta. El saldo los accionistas se comprometen en 

pagarlo en veipticvalbro meses 3 partir de la fecha de 

inscripción de esta escrilura on el Refistro Hercantil. En 

cualaviera de las formas establecidas en Je ley. El Abofado 

JORGE  JARAHILILO HERRERIA queda asotorizado a realizar las 

gestiones pecesarias a fin de que Ja compañía quede 

legalmente constituida y a retirar y cobrar los fondos 

correspondiente a Ja cuenta de intesración de cspital, así 

a la primera junta general de accionista. 

agrefue, —Usted Señíor Notario, Jas demás 

es de estilo para la completa validez de este 

   istru nto. ff.) Ilegible del Abogado Jorge Jaramillo 

Herreria. Registro número ocho mil novecientos cincuenta y
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Luro sy? 

cuatro. HASTA AQUÍ. LA HINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA La misma que Jos comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes y Leída que Jos fué  inteframente ésta 

escritura, por mi el Nolario, firman conato en unidad de      
acto esta escritura, de Lodo loa eual doy Mé Jf.........-..-. 

Et Bm 

AGA PD 
SR ECON GUADALUFE AMPARO PLIJA GONZALEZ : 

L.D.C.No- 13018579:3-2 

c.v. No- 

e fio Joc dl 

SR. ESTEFANO XAVIER JARAMILLO PLUA 

C.D.C.No- OP19522352- 

e. V. No- 1668327 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN' FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MERCALIMSA S.A. EN SEIS FOJAS 

  
RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA HATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA DIBCINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL UNO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 

01-G-1I-0001752 DE FECHA VEINTIDOS DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO DEL SEÑOR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA LA CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE MERCALIMSA S. A. CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

CON UN CAPITAL AUTORIZADO DE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA Y UN CAPITAL SUSCRITO DE GOCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

[DOSBE AMERICA, DIVIDIDO-UM OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA DE 

  

— UD. BA Pero Mo lla 

¿ NOTARIOE 

__—EANTÓN  CUAYAQUIL



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
"MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resulución Número 

QL-£-13-000 35% dictada el Ll de Volvo de 420 por Y 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda- 
ir:cita la esciituwa, que contiene la CONSTITUCION de la 

Cer peñia _ RA cm 

— —T __ de fojay £ 32 / 
AA A A A A A e ra 

aH.IBS número_ ÉS Y del Registro £ 
A 4 

bajo el número 1. Ebo Pepestorio.- 2 CFUTIFICO: Cue 

ccn fecha de cy, be aschivado una «pia cuténtica Ce esta 

escritara,- Guayaquil, ebro ey de All - O ÓN 

    
DRA. NORMA PLAZA DÉ GARCIA 
REGISTRADORA ANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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E o — 
impleme comunicar a usted que la compañía MERCALIMSA S.A, ——— 

se concitido dos trámites legales previos a su funcionamiento. 
  

    

tai puede el Banco de su Gerencia entregar Jos Vvadores—— 
depositados err ta "Cuenta de Integración de Capital” de esa — 
compañia 2 los administradores de la misma. ——.———   
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